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administración local
AYUNTAMIENTOS

PICÓN
ANUNCIO 

Resolución de Alcaldía n.º 87 de fecha 12 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases y la

convocatoria  la creación de una bolsa de trabajo, por el sistema de concurso, para posteriores nom-

bramientos como funcionarios interinos, con la finalidad de proveer tanto vacantes como sustituciones

transitorias de sus titulares u otras necesidades temporales de plazas de Auxiliares Administrativos, se

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

Bases que han de regir la convocatoria para la formación de una bolsa de Auxiliares Administrati -

vos, para posteriores nombramientos interinos, mediante el sistema de concurso.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo, por el sistema de con -

curso, para posteriores nombramientos como funcionarios interinos, con la finalidad de proveer tanto

vacantes como sustituciones transitorias de sus titulares u otras necesidades temporales de plazas de

Auxiliares Administrativos, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, do -

tadas con las retribuciones básicas correspondientes al grupo C2, de los previstos en el artículo 76 del

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, aprobado por Real De -

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las retribuciones complementarias que correspondan con

arreglo a la legislación vigente, relación de puestos de trabajo y Presupuesto General Municipal, que

son las siguientes: Complemento de destino: 12 y Complemento específico: 3.304,56 euros/año.

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en su

página web y en el Boletín Oficial de Ciudad Real.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la página web y en el tablón de anuncios de este Ayunta -

miento.

Segunda.- Normativa de Aplicación.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, a

lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; por el que se establecen las reglas básicas y los progra -

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local.

- Supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla -

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi -

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge -
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neral del Estado.

- Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y

nombramiento de personal funcionario interino.

Tercera.- Requisitos de deben reunir los aspirantes.

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir,

en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos en la fe -

cha en que termine el plazo de la presentación de instancias:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión Europea, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 57 TREBEP.

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.

c) Estar en posesión del título de graduado en ESO o equivalente. La homologación y/o equiva -

lencia de cualquier título deberá aportarla la persona interesada, debidamente acreditada por la auto-

ridad académica competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán poseer el

documento que acredite fidedignamente su homologación

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administracio -

nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar -

se en inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convo -

catoria.

Cuarta.- Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en el Real

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las presentes prue -

bas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspiran -

tes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente

de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su

capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

Quinta.- Instancias y admisión de los aspirantes.

5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar debi -

damente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones

y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de

instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General del

mismo o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 10 días

hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia.

5.2.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que

se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web, con indicación de las

causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones

que se concede a los aspirantes excluidos, que será de cinco días hábiles.
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Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la

lista definitiva, que se hará pública.

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a

definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.3.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el

recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o alter-

nativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998,  de 13 de

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-.

5.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del

interesado.

Sexta.- Tribunal Calificador.

6.1.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz

y voto.

-  Presidente: Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

- Secretario: La Secretaria General de este Ayuntamiento.

- 3 Vocales, funcionarios de carrera, con igual o superior titulación académica que la exigida en

la convocatoria.

La composición del tribunal incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designa -

dos conjuntamente con los titulares.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno

de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.2.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admiti -

dos y excluidos, se fijará la composición del tribunal calificador a efectos de poder promover, en caso

de que proceda, la recusación de sus miembros conforme al artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc -

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento y en su página web.

6.3.- No podrán formar parte del tribunal los funcionarios que hayan impartido cursos o trabajos

para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los dos años anteriores a la publicación de la

correspondiente convocatoria.

La Alcaldía podrá requerir a los miembros del tribunal una declaración expresa de no encontrarse

sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igualmente, quienes incurriesen

en causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles.

Séptima.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

El sistema elegido para la constitución de una bolsa de empleo de auxiliares administrativos es el

de concurso, mediante valoración de méritos de acuerdo con los siguientes criterios:

1.Pruebas superadas.- (máximo 10 puntos).

Por haber superado pruebas selectivas convocadas por la Administración Pública, relativas a pro -

cedimientos selectivos para el nombramiento con carácter permanente en plazas de Auxiliares Admi -

nistrativos de Administración General, a razón de 2 puntos por prueba superada, dentro de un proceso

selectivo y hasta un máximo de 10 puntos. Sólo se tendrán en cuenta las pruebas superadas que estén

acreditadas mediante certificado administrativo y siempre que el documento sea original o esté debi -
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damente compulsado.

2.- Experiencia.-(máximo 5 puntos).

1.- Por servicios prestados. Sólo serán valorados aquellos servicios que estén debidamente acre -

ditados mediante certificación oficial.

1.1.- Por haber trabajado, con vínculo funcionarial, en la misma categoría, o superior, a la del

puesto a ocupar, en la Administración Local, a razón de 0,10 puntos por mes.

1.2.- Por haber trabajado como con vínculo funcionarial, en la misma categoría, o superior, a la

del puesto a ocupar, en el resto de Administraciones, a razón de 0,05 puntos por mes.

3.- Formación (máximo 3 puntos):

Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con las tareas propias de la categoría que

se convoca. La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la siguiente escala:

- a) De 100 o más horas: 1’5 puntos.

- b) De 75 o más horas: 1 punto.

- c) De 50 o más horas: 0’75 puntos.

- d) De 25 o más horas: 0’50 puntos.

- e) De 15 o más horas: 0’20 puntos.

Sólo se valorarán estos cursos si fueron convocados u organizados por la Universidad, Organismos

Oficiales, Institutos o Escuelas Oficiales de Funcionarios, u otras Entidades Públicas, siempre que en

este último caso hubieran sido homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública u otra

Administración Pública competente.

También se valorarán los cursos de formación continua dentro del Acuerdo Nacional de Forma -

ción Continua en cualquiera de sus ediciones y los impartidos por este Ayuntamiento.

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como Jornadas, Mesas Redondas,

Encuentros, Debates u otras análogas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se valo -

rarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y metodología que los cursos.

4.- Titulación superior a la exigida. (máximo 5 puntos).

De conformidad el siguiente baremo: 

- Por estar en posesión del Bachiller, F.P.1, Técnico Medio o equivalente: 1 punto.

- Por estar en posesión de un Título de Técnico Superior de F.P2. : 2 puntos. 

- Por estar en posesión de una Diplomatura: 4 puntos. 

- Por estar en posesión de un título de grado universitario o Licenciatura: 5 puntos. 

La calificación de este apartado será como máximo de 5 puntos, por consiguiente las titulaciones

no se computarán acumuladamente, sino que se computará la que acredite mayor conocimiento.

Octava.- Calificación del concurso.

Baremados los méritos, el tribunal expondrá al público la lista de los aspirantes con la puntua -

ción obtenida en el concurso,  concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formulen las recla -

maciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación.

 En caso de empate se decidirá por sorteo. La lista se hará pública, en el tablón anuncios de este

Ayuntamiento y en su página web.

Novena.- Bolsa de trabajo.

La Alcaldía dictará Resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la lista elevada

por el tribunal. Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente cuando resulte necesario

el nombramiento interino de Auxiliares Administrativos, tendrá una vigencia de tres años.
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Décima.- Nombramientos.
Las diversas necesidades que sea necesario cubrir a través de esta Bolsa, se notificarán a los as-

pirantes seleccionados para ser nombrados funcionarios interinos como Auxiliares Administrativos, en
cualesquiera de los supuestos previstos en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -
TREBEP-.

Una vez nombrados, deberán prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones

del puesto, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del

Estado.

La bolsa de trabajo, se sujetará a las siguientes reglas:

10.1.- El aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento

para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base

tercera. En el supuesto de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la oferta y se

situará al final de la lista de inscritos. Si el rechazo se efectúa dos veces consecutivas, será excluido

de la bolsa.

10.2.- En aquellos casos en que se rechace la oferta alegando incapacidad laboral transitoria o

maternidad, se les mantendrá el orden que originalmente ocupaban en la bolsa. La concurrencia de ta -

les causas deberá quedar suficientemente acreditada por cualquier medio admisible en Derecho.

10.3.- Quienes hayan sido nombrados funcionarios interinos, una vez cesados, volverán a ocupar

el mismo lugar que tenían en la bolsa.

Décimoprimera.- Incidencias.

El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de

esta convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Décimosegunda.- Vinculación de las bases.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al tribunal y a quienes participen en las pruebas

selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la ac -

tuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas -LPACAP-.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publica -

ción.

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzga -

do de lo Contencioso-Administrativo con sede en Ciudad Real, en el plazo de dos meses, de conformi -

dad con lo establecido en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, y los artículos 8, 10 y

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-.

Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y es -

timen oportuno”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este

Ayuntamiento [http://picon.sedelectronica.es]   y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor di-

fusión.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic -

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se

haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

En Picón, a 12 de junio de 2020.- El Alcalde, Rafael Rodríguez Hervás.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1376

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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